
  

  
PROLANDCORP S.A. 

Guavaquil. Septiembre 18 de 2014 

Señora: 

EMMA DEL ROCIO HERMIDA RIVERA 
Cradad - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

PROLANDCORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 

usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 15 de Enero 

del 2013. la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de 
Febrero de 2013. 

Muy atentamente, 

Y SS 
GABRIÉLA ARG AALvARADO SANCHEZ 
SECREFARI JUNTA 

AXCEPYO EL OAROO DE GERENTE GENERAL de la Compañía PROLANDOORD 

S.A., para el / sido elegida. 

    

Guayaquil, Septiembre 18 de 2014 
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EMMA DEI ROCIO HERMIDA RIVERA 

CAC. ++ 0913543492 
1    

  

1 88 LOS DATOS DE ESTA! 
- AAElA INSCRIPCIÓN DONSTAN' 

Gistro EN HOJA ME SEGURIDAD 
SAN aparto 

 



  

  

  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.510 
FECHA DE REPERTORIO:16/0ct/2014  * 
HORA DE REPERTORIO: 14:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROLANDCORP S.A., a favor de EMMA DEL ROCIO HERMIDA 
RIVERA, de fojas 48.535 a 48.537, Registro de Nombramientos número 
15.682. 

ORDEN: 51510 

DNA 
.u» 990HJ0D9ED0093n0=w* 

     
        

  

  

DIA AUREA DOM 14 

ETT VIAL y 

E LPI : 

DUDA ASA EIC ” REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de noviembre de 2014 

REVISADO PoR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

: ¡FOR 
LO CERTIFICO: ES CON 

INAL EXHIBIDO. 
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PRIMERO 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 


